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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

-•••

P. n..
]OAQUIN DE URZAIZ

•

A tenientes

A A1f&ec:ea

RELACION QUE SE CITA

Minlsterio de I8.. Goberna-
ción ~"

D. Ramón Eugenio Iborra, de la
Comandancia de Barcelona.

D. Matias Jiménea Pérez, ~ la de
GuipúZ'Coa. ' ..

~. Urba'11o Pardos Ramlrcz, ~b
ofiCIal de la Comandancia de Sevilla.

,D. Palio RuÍlz Pérez, &Uboficial de
la de Murcia.

D. Miguel Mateos Tejedor, subofi
cial de la de Lugo.

I

(De la Gacela núm. 1SS) .,

tinuac los alféreces qUe asciendeo a
teniente en los mismos destinos que
en la actualidad sirven.

1.0 comunico a V. E. lpara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de junio de I!XW-

ORD~S

PARTE OFICIAL

&tior Inspector 1gen,erat
.~

~t10C' Iupector l'eoen.I de C&ftbi.
tSerol.

Excmo. Se.: Vista la propuesta d~
recompensa remitida por V. E. a falvOl'
del sargento de e-se Instituto Inocen
cio FeI1láDdez Carrica,en la que cons
tan los relevantes 8ef'Vicios llevados a
cabo por el mismo en ben.elicio de loe
interesee del Tesoro, los cuales tuvie
ron lugar en UD corto espacio die tiem
po, y teniendo en cuenta además que
alper5eJ'Uir a unos· contrabandiS'ta'll,
como consecuencia de un IIervicio
muy dest:lcado, cayó liespefl8do por un
barranco. nisuJtando gravementA: herido,
para cuya curación necesitó ca.usar 29
estancias en la Clinica Militar de AJ-
gecicas, ,

Este Ministerio, de ~ODIformidad
con 10 propuesto y por considerar loe
hechos que se citan comprendidlOa en
los preceptos d~l vigente ~to
de r4;compensas en tiempo de paz, de
26 de mayo de 1920 (oC. L. níim. SO),
le ha servido conceder al refoerido ISar
gemO 1& cruz de ,plata del M~ito Mi
litar con dinintivo blanco y pene1ÓCl
mensual de 12,50 pesetas, miectru
permanezca et1 el servicio activo, abo
n.ble desde el me& ~ junio próximo,
siguieDte al de la COlN:e&ÍÓD.

Lo kUgo a. V. E. part Mi tonoeí.
miento y actoe cOMiguientet. Ma
drid, ao de mayo de 19134-

\MAIroBL }b.,~,4Q)

logrado SU propósito, dispararon sus
armas contra la fuerza del Instituto
y se dieron a ·la fuga, desapareciendo
rápidamente al observar 'que eran per
seguidos por dichos carabineros, hasta
que sus f.uer~as, demasiado debilita-
das por la p';rdida de sangre manada
de sus heridas, se 10 impidieron; re

Ministerio de Hacienda sultando en este suceso el carabinero Señor...
Laf'a atravesado por una bala por el
mU5'lo doerecl1o, y su compañero Blan
co .en el pecho, por la axila, con sa
lida del ,proyectil por la es-cápula;
heridas que les obligaron a causar 4S
est,;lncias en el Hospital Militar de
M6I1aga,

Este Ministerio, de conlormidad con
10 propuesto, ., por estimar los bec.bos
realizados comprendidos en los pre
ceptos del vigente ~lameoto de re
compensas en tiempo de guerra, apro
bado por decreto de 10 de m.rzo de
1920 (-C. L. nÚ'Dl. 4) y lI'oea·l orden
circular de 30 de octubre de 1913'2
(tC. L. núm. 440), en· relación con' el
decreto de 1a Presidencia del CoDsejo
de Ministros de 14 de diciembre de
1933 Y el del Ministerio de la Go
bernación de :aS de igual mes \Y afio
(GoceltU n1Ímeros 349 y 364), .rapeo.:t1
vamente, se ha servido conceder a ca
da uno de los citados canlbi1l!eros 'la
cruz de plata del Mérito Militar coa
distintivo ·rojo, pensionai1a con I:I,SO
peBetae mensuales, vitalicias,' CUlYU
peftliones empezarin a percibir' desde . Exano. Sr.: VJsta la s1l3tancía pro-'
el mes siguiente al en que octtn'ió movida cm 6 de enero anterior por el
el ,-uuto. t.eniente coronel del Im4:ituto de la. GIat'-

Lo comunico a V. E. pua su cono- dia Ovil en sitllabión de~
cimiento y cumptimiemo. Madrid, 3P apart.ado A),t>. BaJdomero. T~
d de ~z, en s6:lAA:a de que • 1e abo-

e me:yo 1934· neo 'l8IlII tdiftlrellCÍaS de 1Ue~ eotre !a
'MANtJBL MAUAOO ~ón de d~. B), a ieual ei-

~ 4QaIoión, alP8oI"tado A), a ,. que ¡iae6 ea
• <:art.w.';IIJ de~ Y 20 den~ de ,I9SJ,

. , -,.'

BslJe MilUstletío ha·~ .. en .•_
__ . IDOIJ6I,~ Jo P!'aCticado por el ~~

. en en J8Uatle.s ca»,' oie.:tot por ti' ftlo

... . ni;a:~.:e ~::m~~t~·P:n::erlL~ =teY
lae~:"~

&ccsnó. Sr.: Vilta, la .pfO~ta de. emII>Ieo.~ iamec:Uato &. le» ofI-: de loe ... de enero "~ del
.'rec:~a remltida 901' V. E.:.. fa· ciMa y l'UboSci.... ,CáNb_OI~ afta,~~¡~
.. VOl :de 101 carabineról ~ Lua' compremidOl ea ta .1.... ...... en el.que Gleft.-...ciCt - -.wa. de

A1ea.lde y Juan Blhaaco lWi. Akon,· cl6n, . que coml!oeftn eon D, RazII6a ·cHIponibLo,le B). . . <";
dlel por el servicio extraord.iuario lte· Eiupnio l'borra y t.ennma 1CQCt.. don: di1ro a X~~lf,)JIIQ BU~ "Mn
vado a cabo por ambos in<iividtuot el Mituel Mateca. Tejedor, Joa cuales to yefeotol. MII'lIT'w, a de jUQto-de 19Jo4.

.,,(1. 4 4e febrero ,del &!lo actuaD, en ettio ck'cJarI.doa a.pt0l para~ '., D.
,que, hallt~ose prestando lel"ric:io • '1 10ft 100"'b1b actipoe de, SUI ~ &twIlDO ' Bmo .
..·.eustodia en el Con1l'U~ado aJemAll de pectrru eacaJu; ,debiendo disfrutat; ., i. . .
i;; 1&á1&oga, Wl. grupo 4e plswl«bl' 1111- en el que se' lee coMi«e 1& electlIvfda4 Seftor~ (enen'1. de ¡¡. Guu6
..~t6 ....1taf' e-l iedific:io '7. &1 Ter _. dti la fecha de.. esta dillpOllciÓl1 y cen- .a'fi'I. . .,
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P. D.,
. EDUAJlDO BzN'ZO

/

•

P. D.,
EDUAllDO BEliZO

\
Señor Inspector gencr:rl de la GuarGia

Civil.

P. D.,
EDUAllDO BuzO

'Senor I~lspeotor general de la Guar Ji"
Civt1.

Señor Im¡pcctor general de fa Guardia
Civil.

ExCmo. Sr.: Vista la instanCia pr~
movida en 6 de enero ~rior por el
comandatn da InMituto de la GUllrcha
Civi D. I8'IJoKio Baanante Cortázar tn
súp1ica de que se le concedan la. diic
renciu de soe1do entre las lIÍtuaeiones
de diSlpOCliMe, llfPQrta<1os B) y A), a las
que pasó .por dclcretos de 27 de mayo Y
20 de !wv,:em'bre del afto 1933, resp.:C
tivamente,

Este Minis.terio ha MoUe1to en aJI)
logia con 10 ,pr~icado por el de ~
I't'& en 19uafu casos, citados por 01
eummte y debidamétl'te COIfIIlrobór
C&nde<M1ie óid1u di ferencillll corre
dientel a lO. mellel de enero a C&~
~ d'd afio 19G3, anfloa inC'lusive, ti
po que petma1lelCI6 en la mencior.
.itualCi6n de di~nlble, I,JlIlrtado B).

Lo dilo a V. E. s-ra .u oonociml "
y efectol, Madrid, 2' de junio de 1$

P. D.,
EDUAllDO Buzo

generel de la GuaortIira

-

Lo digo a v: E. para su oobOlC'inen-' Este Ministerio ha rewelto en armo-
lo 3 efectoS'. Madrid, a.de junio de 1934· nra. con lo practicado por el 'de Guerra

c:n iguaJes calSOS, cital:\o& por él rccú-
P. D., rrente y debidamente cOUCK'obac1os, con-¡

EDUAllDO BENZO cederJe 1a5 diferencias oorrespondicnt~sl
. a los meses de marzo a: noviembre ~

Señor Inspealor general de la Guardia año J93'J. ambOs inclusive, tianpo e.l el
Civil que pennancció en la situación de dis

pe">ll'ible, apartado B).
. Lo digo a V. E. pan su conocimient:l
y efectos. ~fadrid, :2 de junio de 1934-

-

.&cano. iSr.: Vi6ta la instancia pro
ntJvida en 7 de enero anterior por el
teniente coronel del Imtñtuto de la Guar
die CM1 D. MlaDuel .'RkJidri~z. Moli
na, en 3i:4>lka de que se le ooo:eda \Qs
Merencias de sueldos de las s4-roaciones
de ~k. apartados B) y A), a las
que pasó por ~retos de 7 de ma.yo y
3 de dicieriá'e de 1933. xe5¡leCtivamente,

Este .Mini9ter.io ha resue\tQ, en a1'ÚlO-
nía .coo lo practicado por el de Guerra ,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
41 'igluales ca.>os citados por cl f'ecO- movida en 8. de <\icielmre de 1933 por
rxe11l'e, debidamente ~obadoo, con- el capitán del Instituto- de la Guard:.l

P. D., .oederie las difecencia's de sueldo entre .Civil D. Bustaquio Heredero Jlérez en
EDUUDO BENZO ambas situaciones correspondientes a los st4l\ica de que se le concedan las di fe-

- - . .meses de DJlIYo' a diciombr'e de 19J3, rencias de sueldos entre las situaci.:-lXs
r anfJos inclusive, lIiedpo en que perna- de d' 'ble ~ ......L.r. B) A) 1

Señor Jospector~ de la Guardia neció en .la situación de di9,POllib1e, apar- l~nl, ..-...-.v.. y ,a as
Civil. tado B). que pasó en v4rtm de decmos de 27 é~

'Lo .1:"0 a V. E. para. su oooocimieo- enero y J de di<:ietdlre del afio 1931.
~ rellM'Ctivamente,

to y efectos. Madrid, :.1 de junio de 19J4. Este, MiniSltlerio ha ~to, en arnlO-
nia con lo practicado por el de Guerra
en iguaies casos, dcbidameate cOIDl,)ro
bados, concederle dichas difcrellCJas en
k.s rDeX6 de (mero a dicianbre del afio
1933, ambos inclu&ive, t~ en Q~
.permaneció en la situación de dispcni
h1c, apartado B).

Lo digo a V. E. para 10 conocimiento
y efectos. Madrid, 2 de junio efe 1934·

EJdaOO. Sr.: Vista la in..'tanCia pro
movida en 8 de enero último por el ro
ronel del Instituto de la G1ardia Civil
D. :&iuanIo Agustín Serra, en so'licitDl
de que :se le atJonen les dif~ de
sueldo de la situación de cr~'e B),
a~ situación pasÓ en virtutl de de
crelo de 5 de enero de 1933. ha6ta di
cieufm: de igual año, en et\Yo mes y
fed1a 3 pISÓ a la de A),

El.ite M1ni.;terio tia re9llelto, en ac
monía con 10 pra<:bcado por el de Gue
rra en igua,les C3605, citados por el re
currente y debidamente c:aD(lI'dloadoo,
C()I)OOderle, poi" \lo que~ a .su an
~ .empleo, las diferencias de sueldo
entre ambas situaciones de los mese6
de enero a junio de 1933, aaIlos inclu
.sive, y de julio a. dicienhe de igual
~ por lo que~ al entJIeo 31:-

~ .
Lo digo a V. E. {JI;IJJo su oooocimieo:

lo y dectos. Madrid, 21 de junio de 1934-

~ Sr.: Vista la ~1IItaacia pro
moftda en 6 de enero anterior por e1
Geswal de brijplda del 'IftItiCato de • Seftor Inspector
Guardia CMl D. Luis Grij_o Celaya, Ovil.
en lÚ¡pIica de QIIC se le abooen las di-
ferencias de sueldo de su 'aDberior em-
i'Ieo, altR la.s 5tuacioncl de dieponib\le
D) ~ la de igua'¡'~ .rt.ido A), .Extmo. Sr.: Vida fa itUtancia pro
a !al que pa.aó en -fecha ~ de enero y l11OlV.ida en 12 de diciembre anterior por
3 de diciad>re de 1933, el~ del InlÚtIIto de la Gua.rdia

Este Ministerio ha resueko, en anno- CiNil D. AnkJnio RocIríguez G<Jnzález,
nla 000 10 practicado por el de QueITa. en 8áp1ica de que se -le conceda lee di
en igua1el casos, citados por el lfeC1JI"ra- ferencia& de kí& sueldas enII'e las situa-
te cWJidameDlle coqll'obados, 1:onr.eder- ,cioDeB de diIponlJlet, apartados B) y
le' dichas dif~ de 10s meses de 1\), a 1'18 que 1lGls6 por decretos d~ 'J7
enero·a dicienfx'e de 1933,~ .. ,x enero y J de dicienbre del)afto 1933,
clusive; tierr(JO que~ en .. RIIlP«tMmente, .
-...ción de diIlpoaiNe B). ' EMe Mdniebem> ha rei1Jeltto, en anno-

,La"'4igo a V. E. para SIlI conocímien- DÍa cm 10 pru:doado por lf!l de Guerra
to y .efectos. Madrid, 21 de jun!o de 1934. en ..'\.el <aaoe, citadas por el reca

mlnte y ~té~ ClOIJi-
. P. D., Clderle !al citadas diferenciae OOrt"Clll-

EDUARDO BÉHzo .,pcáiíe.. a 10t meeest\e enero a di·
, ~ del afio 1933. .mo. ioclUli-ve,

......-r ''f_~Ar ¡eDénl de 1& GuMda eD lo. que~ en 1& situadón
iftlI1V 'de dflllQCllibte, ae-rtIIIdo B).

cnit. l.t> digo a V. E. para: 11I coaoc.imiento
y efecto•• ~ict, 2 de junio de 1934·
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VIAlCA.N11ES nE DtESTINOS

CirCf4lar. Excmo. Sr.: A fio de cu
brir tres vacantIe5 de maeltros de ban
da que ex_o en ea Arma de AVIA
ClON JIU'" las plantillas de 10s acró
dromoll de Cuatro VJentos, Sevilla y
B81'aIona y tres de cabos de conaetas
,para 101., de Burpaet¡e (Loe Aká«relo)
León, I.qrrofto, Tetuán y Me4illa, por
este Minilterio !le ha resuelto que los
maeetros y callos de cornetas del Arma
de IDfantlerf& que deteen ler baja de
finitiva eo e8t'e Arma y altu en la de
Aviación y Que cuenten '1os primeros en
.tre diez y cb:e atice de empleo y entre
doce y quioce 101~ lo solicita
rán por iDttancia. tu que debidamente
inf~ deberán tener entrada en es
,te Centro, en el fI.'IIZÍ;) de c¡uim:e di~ l\
¡¡artir de la ¡dllicacióq ~ ~ :;isw.
4ar. .

LQ c:omuni!:Q " V. J. pa,. IU cooo
~m~ '1 ~o. },(~id, 4 ck
Junio de 19.14o

HIPAlGO

' .. -
Se60r ~neral de la séptima división

orgáoiQ.

tino eh<. ~l rqimientto del. Arma Uá
mero 32, D. Bernardo Pascual Roma
no, en la que solicita la ~eAD.uta de Excmo. Sr.: .Por este Ministerio se
dos cruces de plata del Mérito MiJi- .ha dispueeto que el subteniente del
tar con destintivo rojo, por otras de .regimiento InfanterJa ~. 20, don
primera clase de la misma ocdoen y Ulpiano CovQ Calvo. cause baja en
distintivo; teniendo en cuenta que las el Ejército POI' fin del 'Presente mes
cruces de referencia le ~ueron otor- por haber solicitado el retiro par~
gadas por órdenes de 18 de noviembre Ceuta, calle de la Libertad, núm. 16,
de ,1916 y 2] de octuibre de 1926 y haciéndosele por la Dirección general
lo que dispone el artículo SS del re- de -la Deuda y Clases pasivas el se.
glamento de recompensas de 10 de ñalamiento de haboc pasivo que le
marzo de 1920 (.C. L. núm. 4:>. este corresponda, y que desea percibir por
Ministerio ha resuelto cOIIlceder al re- la Delegación de Hacienda de la ci-
currente la permuta solicitada en cuan- tada plaza. I

to se refiece a la cruz que se le otor- lLo comunico a V. E. para su c~
gó por orden de 18 de noviembre de nocimiento y cwnplimiento. M'adrid
1916 como compnDdio' en el artículo 4 de junio de 1934- . .'
30 del reglamento de la or:den del Mé- Hxxw.oo
rito Militar de 30 de diciembre de
1889 :(C. 1.. núm. 660). DO accedien- Señor General de la quin·ta división
do a la permuta de la otra por ClU:e- orgánica.
cer de derecho a ello, según el pl'e-
citado artículo 55 del reglamento lile Sefíor IDterventOl' central de ¡Guerra.
recompensas de 1920•

1.0 c:omttDÍco a V. E. para SIU coo.o-
cimiento y cumplimiento. \Madrid. )1
de 1WIIf0 de 1934-

HIDALGO

--

-

LICENCIAS

INUTlLES

~6or' Jefe Superior de las Fuerza,
Kiitarea de Marnaecoe.

Sdor lneerveDtor ceatrú.de Guerra.

Señor General de la sé(Jtima div:!'>ión
orgáoica.

Sefíor lraerventor CIllIIotnli1 de Guerra.

.E1umo. Sr.: Por este Ministerio &e
ha rsdto, como aqiiaci60 a la or
• de 111'...0' de marzo último
,(D. O. 1ÚIL SS), que fA. ukat'i de la.
.MdJaIl-b. de lWiUla Al-lAIl Mobuned
.H0IIMl DÚIIl. 2.1:ta. cauae baja en el
¡l!)jénlito por 60 del citado mes, a fin de
fI\Ie por 1& Dir«lción ga¡eral de la Dtu
da y 0Ia8et pasiva p¡eda bacérlC1e el
lIdWamicDto de haber pMÍ'Vo que le ce·
rrapoada.

Lo COlJlQlÜco a ~ V. E. para su cono
cimieuto y ~imieoto. MadriO. 31 de
..,-0 de I*,

hemo. Sr.: E«e Minilterio ha re
suelto conceder lII1 ofilCia.1 eegundo dtl
Cuerpo AwriIiar de OFICINAS MILI
.TABlE5, D. Emlio Moro Hurero. cun
deálno en eA ARhÍYo Geoera.t Mmtar,la.

Huw.oo Permuta de dos cme:e. de plata iSe'1 Mé
rito Militac con diatintivo rojo que
le fueron eoncedidas por órdeoes de
S de ftbrero de \%910 '7 28 de acoeto
de 1916 (D. O. D6m•• ~ '7 186), por
otras de primera clase de la SI1ÍoS4M
ocden y distiDtivo como comprendido
en el t.t1fculo 30 del reallGlleDilo de la
Or,deo cW Méf~ Mlitar de 30 de di
cieaf>re de 1889 (C. J.. l)Úm. 560).

J..o c:omonico a V. E, paJ'I: " ~~
BxIcmo. Sr.: Cooforme con lo solici- cimiento '7 cUll1i¡Ñimieoto. Ma4t'id, 3 I

bIdo por ea lleDieat.e coroDl!l de lNFAN- de lBII10 de I~ .' •
,TiERlIA D. Pedro Llompl.1't Ramit, con HIDALGO_iDo en el~ núm. 28. ea 6e1lor' Genua.l de la .éptima '-00
llÍDÍllllle1'io ha NIII01to coocederlo veIn- orsi'Dk:a. ~ Setkx'...
ticiQco dias de ¡j,ceq:ia poi" uant:ciI prc- I"~~:-l !'ir '\ ,
piat. para VlIlIeacia" Zu'a&QIa '7 x"ur- -'
/ie8 (Fram:ia), ClOD at'N8lO a lo preve- .
.udo en 1M ilJltruc::riOl* de Sde j lIDio 'EDmO .Sr.: ~te MiDiltlerio ha re- C;'cw.. Exano. Sr.:' Por este Mi-
de 1905 Y cinúaret de S de SDl¡yO de eueIto COIIIOeder .. oficid tercero ~ ;OiIIterio !le ha reIol.dto que la vacante
¡l92? 2'J de j..-aio '7 9·eIe teptiembre61e C\tIUPO Amiar de 0Fl0IIN1AIK.1- • lIlI6P:o de~ cW rqimitnto
.I93I (C. L. ... 101, 2aI, 411 Y 681). 14TARJ!'S, COft destino eD ... Infulleria nlim. as. aoaDCiad& por orden
, Lo comunico 'a V. E. para. ,u cono· vísi6a oi'daiea. D. ]016 Gdrres cillC1il&r de la del aa:tu:Ii (D. O. n6me.

eimieot.o '7 ~ieDtIp. Madrid. '1 q Gilabm, la peÍmllta de ~ ~ ro ~s), te ,eo'tiema recti&ada ea el
-.,0 de 1934-· de. plata del Mérito ~oJ1itU CCG semído de que didla V8ICIdc cocr~

.HmA:rAo dit~ntivo rojo que le fUel'QD. ~. .a rcimtento Jofan~ S)6a. 50 '1 no
c«lidu p« 6~ de I6 de DOVlem- ,lit as C9CD9 ~ 4idw. c:il'elftr le con-

Se60r~ Mili.r '6e1 Balearu. bre de.. 191'5, :al de "'0 ., i8 de ~~ "l&á . '. .
l!!_ •.. ~ de 1~)l6, pór otru de primer. 'Lo éomaa.iCo.•.V E. &*f& iu CODO
......ftOrel Gene~ de 10& tAl... Y,QUln~ oIue de 1& m-. onIen y dlall1tivo, e_nto.,,c~. Madrid, 4 de
:=:Ga:tdei.lte .1fttemlntor comoe~ en el lII'ttcu1o 30 del Junio de I~

, « ~" •~ de la Oc:den de! M6rltó MI- Hxrw.oo
il:. ....... ~1. Htai' de 30 de dlci~ de 1880 '....._ ..

(C. L. n•. 660),· $eIof...
Lo COftlIIlI\lcoo • V. E, lIf.S'& IU cono

c:lm~ y ~: )4:a4ri4. 3%
de ~o de 'rSl34- .

. . HtDWlO

.EJcano. Sr.: Por este Minis~rio se
ha rewe&to que la orden de 27 de oc
tubre de 1933 (D. O. núm. 254), por la
que se denegaba el ingreso en el Cu~r
po de INVALI:DOS MIUTARES, al
soldado del regimiento de Artilleria 1:
~ra núm. 14, Nazario García Martín,
se entienda ~iada en el sentído de
que e4. intere>ado ha.~ ser liaja ~n ~l
Ejército por fin de d¡c¡enj)re del cltac<'
año.

Lo comuu-=o a V. E. para su cono-
cimiento y ~miento. Madrid, :tI de
mayo de 19,'M. , .



D. O. núm. 126 5 de'wWo de~

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

SBCCION DE PERSONAL

D1ERlEGHOIS PASIVOS

cimiento y cump1imiea.to. Me.drid, 31
de mayo de 1934-

Hnw.Go

Sefior General de la sexta divisKln
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Lo comunico a V. E. pa~a su co
nocimiento y cUlIllPlimiento. MWid,
JI de mayo de 193'4.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señor In.terventor central de Guerra.

Sellor Geoeral de' l.a tercen división
orll6aica.

Sellor Iutel'YeDtor ceotral de Gaena.

iEJdcmo. Sr.: VÍ'Sta la. insta'llCia
proomovida poi" el ay-udante de oíbc'as
de los Cueq>os S'Ubaaíemos de IN
GENJEoRJ()S. a eXtinguir'. D, ]ulián
GaI1da P~omares. con destinG en la
Comandancia de Obras y FOl"ti&:a
ción de ~ división orgánica. en sú
pIlica de que se le permita continuar
ateogido a loo benefi.cios de dl'rec:bos
pasivos máximos que con<:ede el vi
g\mte Estatuto de Clases pasi'va;
considerando que el recurrente venía
dilsirutatndo de dichos benef*:ios y
balC~OSde 105 descuenltos r~amen
tuios, basta que causó baja en la
Comandancia de Ingeni«06 de M6
rl'Uecos, ,poi' ,pase a -la situación de
ceemplazG oDOr e.nfermo, en 31 de mar
zo de 1930; COlDO la iKlaHdad que
4Ie persigue en la J~ión pertinen
te, es que se prad)quen a los mte
resaldos todos los delM:uentos debMos
y e... finalidad queda C1IDIPltia con
el beabo de obligar aI1 adli:itallte a
.-macer t<lIdae las cuotall lJtrua.:du,
con el interft de, demora cOITespon
<iiepte, C'01l C!lI que le anula eI1 ,peor
juilc:io que en otIro caso habda para
C!I1 Tesoro, este Mi.nisterio ha rewe1to
lIIClted«'a lo solicitado, debieondo el
reeurrente abClC1U en la forma reada
mentaria, a más de las cuotaa COCTet!l

pOllldienltel, todu ~u atra.aldall y tos
intereles de demora de ésltas. .prlllC'ti
oMldose u efecto oOl' qtlrien C'OI'res
,pomda la opol'W!1& Jic;¡uilda.ción, Y cum
PlimentándOle, ald«ná1, cuanto lobre
el ;partilc:ulv es~· prevenido.

Lo comu-nic:o a V. E. P&r.a IU co
nOlc:imientl:O y cumplimiento. Madrtd.
31 de mlll,Yo de I93l4-

Ettmo. Sr.: Vista la. inetaDc:ia pro- E:lllCmo. Sr.: Vista la inEitancia
movida por el obrero filiado de Arti- promovida por el sargento de IN
Ueria pertenecieDte al gt"Upo B) de la FANTERlA, coo destino en el ba
tercera sección del JGUIER.PO AUX{l- tallón de Montaña núm. 8, Eust26io
LIA:R SU'BALTERNO DIEL EJEiR.- Esteban A:Ioooo. en- sÚ()l~ de que se
CITO D. José Sáoobez Rtuiz, coo le c()OC«1a acoge.n¡e a los bene6k:ios
destino en el regimieuio de .Artilleda de derechos .pa5iros má:rimos que
de costa núm. J, en IllÚplica. de que se concede el ~eOte Estatuto de Cla5e'5
le conceda acoguse a 106~ Qe pasivas. III pesa4' de no haberlo so
~edlos pasiv06 m:í.xim0S' que d1c- licitado Q!)or1lUnamente; coo,sldenndo
termina el OY"igenC.e Estatuto de Clases que si biClll el recurreulle dd>ió d~
pasivas; teoiencio en cneDta lo,que pre- haber formulado dicha petición en el
viene la ordeD c:ircttIac de :;q de 00-- mom~n.to de ser promovido a su ac
viembre de 1933 (tC. 11.. Dám. SSl), tual emPeo. según está prevenido en
este M-inillterio ha resuelto acceder a la cm:u4ar de 11 de diciembre de I.936
lo solicitado por el recUl'l'eDtie, c:um- (iC. L. nám. 43P). como 1& fiaalidad
plimeotáDdoee loa reqaiaitoe qae le que 8e penisue en la legWaa:i60 PeI"
mencionan en la orden de 17 de mac- tineote, - que 16pr~ • los in
zo de 19$1 (D. O. 1SÚm. 64).' • toreladoe todoe loe dacueotOl debi

Lo 1C000uico a V. E. paca la cono- dos. y eeta finIIlielalJl. qoeda C1IIIIPli
cimiento y cumplimiento. Meodrid, 31 da con el becbo de oIltipr lA _ki-
de mayo de 1934- . tIIlIte a eatieiacer tála. Iae evotaa

~ av........ COIl el mer. de demora
, ~orre~ coo d qIJe .e .u.

la el .perjllÍc:io que en Oá'o~ ba
bria 1*'& el TeICl«O, .. MWeterio,
de acuerdo ,'C0Il io ~ado por la ,
IntendeD:cia e 11lterv~ Ceaa-ai

de Guecca, ha rewdto llác:eder a lo
s04iciw:lo, debieudo lIlboD&r el recu
'l't'eoto eo la forma ~tu-' a

. . más de lu cllOt. corrAillPOl:idientee,
~Jlk:mo. St.: ViMa U. iDIltanaa !todas tu ~ras~, y Jos iDltereaee

promoviod& pOl' el .,aeoto de IN:- de demOl'ade étta~, acIti:áDld<Í8e· al
FANtTEIUA, con datillo et1 Ía Sdc:- ~ .
ción de~ eh eaa~~a- ...reato POI' quien cOl'resp~ Sa *or
riano R\i)io, en'~ 4e «pe le ~ tuna liquidación, y eUQJlll'imenItá'!1do
COIIlc:eda ............... a ¡OI J..:.,~..c..,W. 6e, ~emáls, cuanto IOÓre d ,pa.rücu-

--- . ~ llar está P1'evenido.
de du.«boa -~ .f.~ que . 'Lo COImunico & V. E. pan 111 co
con~ede e4 viKecIte Eat*a de a..e. nacimiento y alQ"Ultimietlto. lIiIldrid,
pums, • pesar de... uw~, lO- '31. de ~o de I~.

HID.WIO 1icit&do ~oc1lIJnameate'; cÓÓl~erU1do B
' que .~l C'C1CUI'reMle 4W>ió de uw.oo

• Seaor Genen.l de 1a <lIetava divi'sión haber . o di::k~ ea fIl iSelor Geowal de 1& ...... dilrieiól.
---1. R' momento de M.r promovido a .trae- ~
""'"....!Ca. tua>1 em¡l&eo, MI'. _prnesüdo e.n "

Seaor Iontel'!Vemor central de Gudra. la cmc:U'll1C' de 11 de clicitlsdne de 1936 Se!or Int~OC' cedlraJ de Guerra.(IC. L. GÚaJ,. ) e .. t:1UiA.... ., ' _.. f"-. . - , -

.-,-~~ ~_ que le ~.". e,n la~ ~. -
~ ..~ •• UfJIIC"', a • it1~ OBS'II';UiQS

_Sr."v.... Ia __....~~~~' . . .
~-por el maeltro lIrmero del d& ;~ :rt~ 4.' .' .. , l!4 iiJki~ .Exabo. ~.: CoClIocme CCD lo 'PI'O
OUilDRPO ATJJOIILtA'RS~ ~e ~ .~" ~ "cuo~ PDeIIto- pclI' ea& .J*t..... -' del me'I

=~=~~o¡~~::wj~~~.el .~.., drf:~== ::-:r'~n~~
D Cel«> W&t'tiaH~. Wt- !corre iftH, eQlll, -*'~ " 1lIl¡¡. '1"E&R.IA D. ll'crandlCO GbzrJ¡ez P••
plica de m.. loe eOoced ~...~ ta; el ,perjuício (li'te en Clta'c> ~'~. eL... delr~d- _.""'" ..L-

. t__ .,.-" .. --.-- brfa para el ~,tqlOt ~~io, -. -- ... ..---
a - beDeficiot de dezec:bolt~ de lllCuenio con lo l ..~~ \,;.",. t_ tl_o" de F~z&t. ~'ePl...
m~OI que detl6rml_ ~1...~ Intel1dencia e I~,', ,~ ~: es. Ali__ !II~\ ,,' ' '.
tatuto de ClaHl puivu, tetlJedo en de Guerra, 1-. *q_t~ ~ .. 10 ',Lo ecmurilco .. y..E: ~4 ~ co
euenta 10 que IPrevleM 1& ,OfIC1eD circu· .ecUc!tll6o, deb/,ellll!!> ~~ ~1 ..~. uocrimien4:o' yc.,!lmJecto: Ylrk!rid,
lar de a'J de novlemb~ ciel do .~ n-en~ en l. !Ql'lnl ~tu. lo 4 <Le JU1lio de 1~ R .....~
terlor ,CC. L.' n*,-. !!,1) , et>te' Mktd.· .rnú d~ :tu C1»tQ corr~e.ntee -_
terlo, ha re.nello &cced« a lo IOUcl••todu l. a.tr.,t4IÍ. 7~'••
tadopor el Irec~~~ cualpl11mec- de demOC'& de bt&~:·2Í'j' ..: Sefto/ 1"~ Superior de la. FU'el'zu
t'ndoae 101- reqU11ttoa Que se men· ef«ltQ. Mf( q11ien corl'eíP .. ~or. :tI~ljt.M'~~. dP. ~~co,.
clonan en 1&, orden de I'J <Le muzo tuna. l~qiddaei6'l'l. y. cum¡:ltben:ttado- SeA... ~rat M 1& 1il1l&* divWóo
de 1931. (D. O. ntCtm. 64). I . ' >Se, adórnM. ouantolO'bM" fA putlitvr-, ot:trbi.ea e Idl.~ cea.trd ..

Lo c<lmunico & V. $. para :S1lcono- ,lar está 'Pl'e'Venildo. Gutrra. .
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yor, de plazas ocupadas por capita
nes, podrán selicitarlas voluntaria
men·te .os de la categoria primen
mente citada, y de no haber peticio
narios S\!guirán los capitanes en di
chos destinos con carácter de i·nteri
nidad forzosa ha'Sta akanz.ar por lo
menos los dos afios que sefiala él ar
ticulo cuarto del decreto de 4 de mayo
de 19.11 (c. L. núm. 221).

Madrid, 4 de junio de 19J4.-Jli
dalgo.

IlELACIOK QUE SIl: CITA

Sefior•••,

SEOCION CARTOGRAFICA

VAeA:NTEE DE DElS'f'I,NIÜS

Circular. Excmo. Sr.: De cooior
midad con lo prevenido !en el artícu
lo se~ndo del decreto de 4 <loé ma¡yo
de 'l9;tl, circular de 13 del mismo mes,
decreto de 20 'de octubre siguiente y
orden cireuiar de 26 de septiembre de
1932 (C. L. niíms. :a2:x,. 246, 161 y
532), este Mmisterio ha resuelto ~

publique a continuación relación de
las vacantes que existen en ola segun..
da SecciÓll, primera Subsección, Gru
po A' (top.ógrafos), del CUBRPO
AUXI:UIAR SUBA'Ll1ERiN1O· 'D1EiL
EJERCI1P, para ser cubie1'tas con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
tercero de la orden circular de 3 ije
julio úhimo (D. O. oúm. 194)•

Lo comunico a V. E. para w co
nocimiento lY cumplimkmo. Mb<h:K1,
2 de ;unio de 19U

HIDALGO

Arma de ArtDIerfa
\

Comisión Militu de Enlace, cuatro
.. de topógraíos-dibuja'Utes. .

P.lana M8I)'or dé la brigada de Ar- sección Topográ.fica de la se.gtmdll
tillería de la octa'Va divi&i6n, una de división orgánica, una de tOpÓgrafo-
comandante. ' dfbujante. 1__

Nota.--.Las vacantes anunciadas- del /Madrid, 2 de junio Ide 1!T,Mo-Hi-
empleo de eomanda'l1'te de Estado Ka- dalp, \ .

Primera InspecciSn goeoen.1 del
Ejército, una de teniente coronel. (E.)

IllELACICH QUE SIl: CITA

Tercera dmsióll orgánica, una de
comandante '(ocdpada por capitin).

-Quinta división orgánica, una de co
ma'rldante (ocupada por capitb)~

.comandancia Militar de Lae Pal
mas, una de comandante (ocuplIda por
capnán).'

Señor.••

Arma de Caba11eda .

Circular. ¡Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en. el artícu
lo segundo del decreto de 4 de mayo
de ,1931, ciTcular tle 13 ~l mismo
mes, decreto de ... de octubre si
guiente y circular de 17 de ~o de
1933 (c. iL. núms. 2121, (¿,p, 78I y
242); este MiniSlterio ha resnelto se
publique a continuación relación de
las vacantes que existen en los dife
rentes empleos en el Sel'l'ricio de E&-
tado Mayºr. .

1.0 comunico a V. E. pat"a su co
nocimiento y cumplimiento. ·Madrid,
4 de junio de .1934-

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANI%AClON y

MOVILIZACION

VoACANTES DiE lDESTl·NOS

Sei'ior GencrM de ,la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Intt.rventor central de Guerra.

HIDALGO

E.xx:mo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el obrero filiado de Artil1eria
del CUERPO AUXLUAR SUBAL
TERNO DIEL E]lERCITO D. Hilari,'
Martínez .de! Castillo, en situación de
dislJC>ntie vdJUnwio en la primera di.
,visión orgánica, con resMencia en Ma
drid, este Mimsterio ha reslK'lto conee
derk la vooka al ser.vicio activo, ",ue·
Aando en la situación de diEponible foro
zoso en la miIlma división y residenCIa,
apartado A) deJ. artículo ten::ero del de·
#:reto de 5 de enero de 19J13 (D. O. :lÚ
mro 5), hasta que por es~ [)epartarMn-
to se le dé nuevo de9tino. '
. Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y c\.101illlmiemo, Madrid, ;n
de mayo de 1934.

pafia el ocrtificíado de reconocimiento
facuhativo sulfriOO por cl ma~stro ar
mero del CUERPO AUXIUAR SUll
AI.'IlE1RNO DEL EJERCITO D. ]Ul'1
l4>ez dd1 Castillo, de reemplazo po:
enfenno en la misma, y comprobándose
¡por dicho ddcumento que el expre;;¡d:>
armero se enc.uentra en condiciones de
prestar servicio, eSlte Ministeri~ ha re
suelto concederle la vuelta a actIVO, que
PaOOo en situación de disponi,* for
zoso en esa división, en \as condicio
nes que determina el a.partado A) de:
artículo ten:ero' del decreto. de 5 de
euero de 19J3 (ID. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cóno
,:imiento y ct:htJilimiento. Madrid, 31
de mayo de 1934. \

HIDALGO
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PARTE NO OFICIAL

BALANCE CORRESPONDIENTB AL MES DE ABRIL. DE
LA FECHA

EL DIA DB
1

tABE
Pesdas

HABER
FesriM

Rt!1MMnte ... ... oo. ... ••• 1.545.0 Jll.09

Remanente anterior ... .., ... ... . ..
J·ngresa"o q>or cuotas úe aibril .,. '"
Idem IPOr subvención oroina-ria de abril
Idean id. ~ecial de abril ~~ .

Suma '" •••••••••
Iniporta e-f Haber ... .., .oo ... .., .oo •••

1.$12.153.4'8
;)2.647.05
;36.283.83
4.1 12.50

1.605.11)8.86
60.160.77

P.'lgado ·por ,1Oensiones. de aíbri>1 y a·trasadms.
T\:Iem por g';¡lifi'~aciones de ;¡,odl : oo

Itlcm ,por abono a teléfonos ,
hlcm ·por SanatóTÍ06 e internados... .
Idem >;lor ma1eriaf. y e51C·dtorio oo' .

Id~ll por corre54)(,lIdenda Y reintegro
1r1em 'Pal":l(:antillas dotales ... . .•
IdClm por devo:oción Icle cuotas ¡pClSonal

·Cuenpo Aux:Har Suba,ltemo del Ejér~ito.

53.008,25.
485.00

~1,25

1.195,°5
$1,58
82,.4:$

270,00

5·0.1],19

ALTA Y BAJA DE HUERFAN06 Suma '" . 69·16a.n

QI/tlfan oo oo, oo, oo.... I.S.~1

16.'(l7

1.838,87
68.1Y1,05
39·958.69

971.559.76
43.135.15

246,3'3

Total ... oo .......

Suman ...

I

Quedan ..

. DETALLE DEL R~NENTE

Ml'tá1ico en Caja '" ... ... ... ... ... ... •..
1~11 la \Cuenta corricl1lte elel RafllCo E9¡>alía.
'Idem en la Ca;a Centrad IMllj·tu ..
Va lnr de lCom~)ra de 500.000 1)C'S-etlllS nOOl i·

nales en Tí.uSos 'de la' Det'da exterior
4 1Jor lOO .oo oo' oo, , , oo'

Va.ll'r de cOIll/pra '1 ••JSO.ooo .Ilesela,s nomi
nales <le la Doeuela in-tt'1'ior nmortizabfe
3 por 100 '" :. : .

F)n Uila 'CaT'pcta de abonaréis 1Ja.ra Sll' teobro.
l'clan de abon:Jrés IPcmlicntes oo' ... • ..

Tenía el lJ11eS ,mterior ... '" .
Alta·s .. , '" ,. oo' oo,

I.SZ;J
13

... 'l.s..~.

5
Suma oo oo' ..

Bajaos ...

Tenía ·e1 mes anterillc·... ...
Altas •.• .. oo .

SITUACIONES

Con pensión de UllQ peseta diarla. 354
rodem de 1,50 •• , •.. 'oo, 206
Idem de 2 ... "', , 274
Idem de 3 (escolares)... 121
Idom de 5 (univel'&itaria) 5 1·004
En el Sanatorio Nacional de In-

fecciosos, y otros ... ... .., ••• 7
Filiados en ~1 Ejército:.. ... >..' 3Ó
Con 'Pensión vitllilicia •.•• ••• '... 1

EN LA ASOCIACION DE INFANTERIA

lnter.n<ls en To1edo y AranJuez. 165
Externos con. pensiones. .•. '!)$
Con beca de estudios ... .., 4
'En Raidenciu de Estudie.ntee. 4 " ~

Con pensión especllll1 por enfer-
1%101 ••• ••• ••• ••• ••• ••• 5 ,- .",' h~ ::!e.::'=~.:\

En otros 'Centros wc ••• ••• ••• 2 ..,¡

Tolol· ..

MaH1'id, 14 de ~o ÓC' 1934.-E'J ;Cajero, Gabritl S'rraKO.~Interventores,: E'J Sti>lIIYudante, /osl L6p,. y el Au-;
xNiu adrninalltrativo, ¡tufo MlWtl"ls.-lntervine, el Conwndante Mayor, Vict"" M,Mtule•.-VíMo bueno, el Teniente
lCQrone! presidente, Gut"'" ' ._____________ool1

KADaID.-III.,• ...,A y TAU.IIUI 11& •
• 1.....10 n LA 0vu.1IA


